
; los
SUS 

leiF 
os y 
fe 
qu! 

lelilí 
ac(e- 
Onil 
ont!

W

19«, 
Roji

2.k

, SU! 
deiF 
ÍOSJ 
! til 
; Ce 
bli» 
iooa 
A ir 
iS » 
ite, 
lOOF

19« 
Roji'

2.5li

díit

lei i

COK

1«.
Bji

iü

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PÚBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS ESTIVOS

PRECIOS OE SUSCRIPCIÓN .
.4flo. i . . 
Semestre . 

Trimestre .•

. . 75 pesetas.

. . 50

.. 30
Número suelto,- cincuenta céntiinos. . 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta

' la línea.

Número 211

Las leyes obligarán en la Paeninsula..Íslás adyacentes. Canarias y territorios de^África 
sujetos a la legisl'ación peninsular a los veinte días de so promulgación, si en ¿las no 
se dispusiera otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que teynine la 
inserción de 1a ley en el Boletín Oficial del Estado.-(Artículo 1.® del Código Civil.). 
La ignoyancla de Ias leyes no excusa de su cumplim'ient^. / Inmediatamente que los 
señóres Alcaldes y Secretarios reclb,an este Boletín dispondrán que se deje un ejerap^r 

en él sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Martas 23 de séptiembre de 1947^

CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Trabajo

ESTATUTOS REGLAMENTA- 
RíOS DEL MONTEPÍO INTER
PROVINCIAL DE PREVISIÓN
SOCIAL OE LOS TRABAJADO^ 
BES EN L A INDUSTRIA DE LA

MADERA

(Continuación)

Sección 2.^-)-De la Junta Rectora

Art. 40. La Junta Rectora estará, in 
itgrada por los siguientes miembros:

a) Vocales natos: \

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
En la Intervención de la' Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dlrlgirá al 
Administrador del Boletín. Oficial. 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pagó.

(Franqueo concertado) Página T

Art. 42. Será, competencia de la Jun
ta Rectora:

1.° Cumplir y hacer cumplir los pre
ceptos contenidos en los presentes Esta- 

\tutos Reglamentarios^ y los dé carácter 
general que sean aplicables al Montepío.

2*;° Conocér de aquellos expedientes 
sobre concesión' de prests-iones qúe 
ofrezcan^duda y qué le sean sometidos 
a su consideración, a los efectos, oportu
nos, por la Córnísión Permanente, re
servándose siempre el derecho de poder 
intervenir'en toda clase de concesión de 
berieficíos a los, asociados del Montepío 
en aquellos casos que lo crea conve
niente.- ;

’3.° Aprobar la distribución de fon- 
•dos,'', '..'"’ ..

4 .° Interpretar las disposiciones de 
los presentes Estatutos Reglamentarios,, 
cuando ofrezcan duda, así como preve
nir sobré aquellas omisiones que en su.

• aplicación se observen.
5 .° ^Informar en los recursos entabla

dos por los socios contre las fesolücio- 
nes de la propia Junta Rectora.

'. 6.-® Estudiar y sorneter a conocimien
to de la Asamblea general los presu
puestos anuales de ingresos y gastos.

7° Proponer a'la Asaihblea general 
la creación de nuevos beneficios, con 
arreglo a las posibilidades del Montepío, 
previo informe escrito dél Contador-In
terventor.. .

8,°- Someter á la Asamblea generár, 
la Memoria anual, Ias cuentas corrientes 
y los balances del Montepío. , 
, 9.° Proponer la reforma de los Esta
tutos Reglamentarios, elevando el co
rrespondiente proyecto a la Asamblea 
general.

10. Imponer las sanciones proceden
tes con arreglo a lo'establecido en el 
Capítulo II del presente.Título.

11. Proveer las vacantes que se pro
duzcan con anterioridad a la extinción 
del mandato de sus miembros o los de ' 
la Asamblea general.

J2. En general, adoptar las resolucio
nes que estime convenientes, siguiendo 
la ^orientación y las normas señaladas 
en los presentes Estatutos, Reglamenta
rios y la Ley de Mutualidades y Monte
píos; así como elevar- a la Superioridad 
las sugerencias que se estimen oportunas

para la'adopcíó'n de medidas que redun- 
' den en beneficio de los asociados. '

Art. 43. La Junta Rectora, en su pri
mera reunión, elegirá, de entre sus Vo-4.- 
cales electivos, los cargos de Presidente, ’ 
Vicepresidente y Secretario de Ía mis
ma, que, a su vez, ló serán de la Asam
blea general. Dichos cargos deberán ser 
ocupados por representantes’de las dis- 

. tintas' categorías profesionales, que os
tenten su representación por la cápita! 
de provincia eh donde se encuentre do
miciliado el Montepío! -

Art. 44. Los cargos de: Presidente, Vi
cepresidente, Secretario y Vocales de Íá 
Asamblea general y de la Junta Rectora 
serán honoríficos y obligatorios.'

Art. 45. La Junta Rectora se reunirá, 
por lo menos, una vez cada tres meses', 

, a fin de estudiar y resolver cuantos asun
tos tenga pendientes.
' Además de estas reuniones precepti
vas, se reunirá siempre que sea convo
cada por el Presidente, bien por inicia
tiva dé éste o en virtud (fe haberío soli- 
cií'ado la tercera parte de los miembros, 
o hien porque el Director así I'o’propon- 
gá, atendiendo a razones justificadas.

Art. 46. Las convocatorias para las 
. reuniones de la Junta Rectora deberán 

hacerse con una antelación mínima de - 
seis días.y por duplicado, a fin de dejar 
un ejemplar en. poder del convocado y 
de que el otro sirva para poder acreditar 
en cualquier circunstancia el momento 
en que íué recibido por su destinatario.

Igqalmente deberán ácompañarse a 
las .convocatorias el'-Orden del día de la . • 
sesión coirespondíenfe. ' .

Art. 47. Los acuerdos de la Junta 
.Rectora se adoptarán por. mayoría de 
votos entre los que se hallen presentes, 
siendo indispensable, para que tengan 
validez, la asistencia de Ia mitad más 
uno de sus componentes, en primera G 
convocatoria'', y en la segunda será su- 

' ficiente con que asistan' sólo tres miem
bros.'

Art. 48. Cuando por circunstancias 
especiales ,se halle reunida' la totalidad- 
de los miembiros de la Junta Rectora, 
sin previa convocatoria, podrán cele- ' 
brar sesión y tener- plena validez los 
acuerdos adoptados en la misma, sin 
más requisito que la aprobación previa

El Director del Montepío,.
_ Un representante de la Delegación de 
irabajo de la capital donde se encuentre 
domiciliada esta Entidad; y

El Jefe provitícial de-la Obra Sindical 
de «Previsión SóciaI»s

E) Vocales electivos:
Dos empresarios.
Dos técnicos. '

. Dos administrativos. . '
Un subalterno; y •

’'^presentantes del personal de 
«labrica o taller». ’ '
v P^*^^ ^^ elección de los vocales electi- 

B Tendrá en cuenta qu¿. el. nombra- 
lento de la rnitad de los mismos habrá 

t í recaer en aquellos miembros de la, 
samblea general que ostenten su re- 

P®^ ^^ c'ap'tal de.provincia 
; . donde sé encuentre domiciliado el 

ontepío. guardando la proporción dé- 
^^^^'^^^’^ ^^^ ^°® distintos grupos 

apartado, b) del presente artículo.
Ig j^' ^^- «P^ra ser elegido miembro de 
Deno^k^i^ Rectora será requisito indis- 
gene^r ^*^^™^’^ parte de la Asamblea

es. - 
Seí

ait ■

1*1
MI

'I

Dfl^
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prestaciones ofreciese duda en cuahto a 
su resolución, la Comisión Permanente 
sé abstendrá de resolverlo, debiendo so
meterlo á la consideración de la prime
ra reunión dé la Junta Rectora que 
se celeíire, a fin de que la misma 
acuerde lo procedente.

Art. 56. La Comisión Permanente se 
reunirá, por ló menos, una vez al mes, 
así como cuantas veces sea convocada 
por el Presidente, bien pór su propia 
inipiativa o porque así Iq proponga el 
Director del Montepío.

Se obseryarán en estas reuniones 
cuantas formalidades han quedado es
tablecidas con respecto a la Junta Rec
tora. •

Sección 4.^^-00 108.Delegaciones 
delMontepío

Art. 57. El Montepío Interprovincial . 
de Previsión Social de los Trabajadores 

' de te Industria Maderera, podrá crear 
jcuantas Delegaciones considere' nécesa' 

’Irias para el buen desarrollo de las fun
ciones encomendad*as al mismo, tenien- 

^do en cuenta para su creación, en todo 
caso,/el volumen o importancia de los 
centros de trabajo existentes. . ,

y por unanimidad de declarar la con- 
.veniencia de celçbrarla en tal forma, 
debiendo levantarse el acta correspon
diente, al igual /que en las demás se
siones. ' >

Art. 49. Serán funciones del Presi
dente de la .Asamblea general y de la. 
Junta .Rectora, o de quien reglamenta
riamente le sustituya: . ,

1 .® Representar al Montepío, en 
únión del Director del mismo, en todos 
4os actos y contratos'que se celebren. • 

2 .^ Convocar y prisidir las reunio
nes de la Asamblea general y de, la 
Junta Rectora, dirigiendo la discusión, 
así como decidir las votaciones en caso 
de empate.

3 .æ Fijar el orden del día de las re
uniones dé la Asamblea general o dé la 
Junta Rectora.

4 .® Ejercitar funciones dé fiscaliza
ción en todos los servicios y activida
des del Montepío cuando lo considere- 
oportuno. ,

5 .® Cubrir, de acuerdo con te junta 
Rectora, tes vacantes que se produzcan 
con anterioridad ate fecha de termina
ción -del-mandato de los Vocales de 
la Asamblea general y,de te Junta Rec-
tora. '

Art. 5Ó. ,El Vicepresidente sustitui
rá al Presidente, con iguales atribucio
nes y deberes, ep caso d^ ausencia, 
enfermedad, fallecimiento u otra cual- 

/ / quier circunstancia que así lo requiera, 
. como4gualmente en aquellos casos en 

que mediare delegación.
Art. 51. Serán funciones del Secre

tario de la Asamblea general y de la 
junta Rectora, o de quien reglamerita- 
riamente le sustituya: ‘ 

1 .® Actuar comó tal en las sesiones 
que celebre la Asamblea general y la 
Junta Rectora, redactando las actas que 
habrán de ser autorizadas con el visto 
bueno deíPresidente, así como llevar los 
correspondientes libros de las-mismas. 

2 .® AsistiC al,Presidente en la redac- 
.ción del. orden del día de las sesiones 
y çursar lás convocatorias para ellas. 

. 3.® Autorizar, con el visto bueno del 
.' Presidente, las certificaciones . que no 

sean de la especial competencia de otro 
cargo del Montepío.

Sv-caóni.^—D& la Comisión .
' Perma'nente

Art. 52. |Constituirán la Comisión 
Perinanente los miembros dje la Junta 
Rectora siguiente; - 1

á ) Los Vocales natos de la misma. 
b) Los seis miembros que en dicha 

Junta ostenten la representación por la 
capital de provincia endonde se encuen- 
tré dorpiciliado el Montepío. Í 

. Árt. 53. Actuarán de Presidente y 
' Secretario de la Cómisión Permanente 

los que lo sean de la Junta ReVtora .y 
Asarnblea general.

Art. 54;' Serán funciones de la Comi
sión Permanente*. . . 

1:“ El estudio de los'expedientes de. 
concesión de beneficios. 

2.“' El despacho de toda clase de 
asuntos de trámite. - 
. 3.® Intervenir en las cuestiones que 
sean de la competencia de la Junta Rec
tora, y dentro de las facultades que le 

' 7 hayan, sido delegadas por la misma.
Art. 55. En aquellos casos en que 

algún expediente sobre concesión de

9.° .Estudia»y proponer te modifica^ 
clón de cuotas, derechos de los asocia
dos y concesión de otros beneficios que 
mejoren los otorgados, elevando el. co
rrespondiente informe, por intermedio 
de te Comisión Permanente,, al Organo 
compe^tente del Montepío. •

10. Eñ général, cuantas funciones le 
sean encomendadas por te Junta' Rec
tora del Montepío.
; Art. 61. Las Comisiones de tes Dele
gaciones, en su primera reunión, elegi
rán, de entre sus Vocale^ electivos, los 
cargos de Presidente, Vicepresidente y 
Secretario de tes mismas. Dichos cargos 
déberán serocupados por representantes 
de tes distintas categorías profesionales.

Succidit 5.^—Del Director

Art. 62.. El Director del Montepío 
será nombrado por Orden ministerial, a 
propuesta del Organo correspondiente. 

Art. 63. El. cargo de Di^rector, tanto 
para el mejor desempeño de su come
tido como por.1 cuanto corresponde a 
sus garántías funcionales, estará garanti
zado por te Reglamentación de Trabajo 
correspóndiente.

Art. 64. Corresponderá al Director y 
serán funciones del mismo:

1 .® Todos los poderes Inherentes a 
tes atribuciones de su cargo, como asi- 
iqismo te responsabiliáad que ellos en
gendren.

2 .® Representar ar Montepío, en 
unión del Presidente, en todos los actos 
y contratos que se celebren, así como 

' ante tes Autoridades, Tribunales, Juzga
dos, Centros dé Adniínistración del 
Estado ÿ‘ particulares, o'cualesquiera 
otros Organismos, Entidades/Oficinas, 
personas, con los poderes oportunos de 
te Junta Rectora, cuando sean necesa
rios a los indícados efectos.

35 Asistír al Presidente, cuando pro
ceda, en te fiscalización de tes activida
des y los servicios del Montepío.

4 .® Ejecutar los acuérdos'que adopte 
te Junta Rectora, tes órdenes de pagó, 
lós justificantes de ingresos y demás , 
documentos análogos.

5 .® Proponer tes reuniones, de la 
Asamblea! général, de te Junta Rectora 
o de te Cotnislón Permanente, cyango 
lo estime oportuno-.

6 .® Proponer igualmente el personal 
administrativo necesario^.

7 .® Todas tes atribuciones de dnec- 
e.ión y gestión que no estén específico 
mente reservadas a te Asamblea general, 
junta Rectora o-Comisión Permanente.

Art. 65. El Director del Montepío, 
para el desarrollo administrativo de a 
Entidad, estará auxiliado por un Secre
tario general y Un Contador-Interven or. 

Art. 66. Serán funciones del Secreta
rio: el despacho diario de te correspon 
denciá y de. los asuntos de índole genera 
e indeterminada; archivo y custodia i 
todos los documento.s que ■ 

' Montepío: ordenar los libros^ “‘^“®’‘j 
de tes distintas Empresas, así 5®®’^-»i : 
los asociados benéficterips, y, en é®”® ’ 
cuantos documentos sean precisos p 
te ‘debida organización administra 
dé te Institución,

Confeccionará, igualmente; te 
ria y realizará todas las-demás ten ^^ 
nes que le sean encomendadas por 
Director. .

. (Continuara)-

Art. 58. Las Delegaciones que se 
creen estarán integradas por una Comi
sión., constituida de un representante 
de la'Delegación de Trabajo, un repre
sentante de la Jefatura Provincial de la 
Obra Sindiçal «Previsión SociaI>, un 
empresario, un técnico^ un administra
tivo y tres representantes del personal 
de fábrica o taller.

Art. 59. Será requisito indispensable 
para ser miembro de la Comisión de las 
Delegaciones, reunir las condiciones exi
gidas para los miembros de la Asamblea 
gen.erál. ¿

Art. 60. Será competencia de las De
legaciones del Montepío, en sus respec
tivos territorios;

• 15 Ostentar, dentro de las facultá- 
»deS' que se lés concede en los presentes 
Estatutos Reglamentarios, la representa
ción del Montepío y de sus órganos 
rectores.,

2 .° Representar a la Junta Réctora 
en aquellos asuntos de su competencia, 
siempre que, de manera expresa y para 
cada caso, les sean conferidas las facul
tades suficientes. '

3 .® Cumplir y hacer cumplir los pre
ceptos contenidos en éstos Estatutos,'' 
las disposiciones dictadas con carácter 
general aplicables al Montepíó y las 
órdenes emanadas de la junta Rectora.

4 .° Vigilar las liquidaciones de cuo-. 
tas, cuidando que sus íngí^sos sé efec
túen en los plazos y fórma reglamen
taria* '5 .® Remitir al Montepío los datos que 

, sean precisos para la confección de fi
cheros y estadísticas; ÿ los de cualquier 
naturaleza que' le sean interesados por 
la Comisión Permanente.

6,° Recibir y examinar las peticiones 
de beneficios y la documentación pre
sentada al efecto,, eleyándola, débida- 
mente informada, a lá Comisión Per- 

. manente, para su trámü^e y aprobación.
7 .® Hacér llegar a los beneficiarios 

las prestaciones aprobadas, en la forma 
que para cada casó se determine.

8 .‘’ Informar a la^Comisíón Perma
nente de aquellos delectos en la buena 
marcha del Montepío, así como propo- 
ner.las medidas que la3 circunstancias 

^aconsejen para su remedio.
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GÔBIERJW CIVIL

Servicio provincial de Ganadería '

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 144 del 
vigente Reglamento de Epizootias^ pre
vio iníprme favorable del señor Inspec
tor municipal Veterinario de Peñaflor 
de Hornija, y a propuesta de lá Jefatura

provincial de Ganadería, se declara ofi
cialmente'extinguida la. epizootia de 
carbunco bacteridí^no en el dicho térmi
no municipal de Peñaflor de Hornija, y 
cuya epizootfa fué declarada existente en 
circular de esté Gobierno civil, de fechá 
18 de agosto del corriente año (<Boletín 
Oficial» dé la provincia del día 25 del 
mismo mes).

Por Dios, España y su Revolución Na- 
çionâl-Sindlçalista. .

Valladolid, 13 de .septiembre de 1947. 
El góbernador civil, Juan Alonso-Villa
lobos Solórzano. *

- 2.898

CATASTRO DE LA RIQUEZA RUSTICA

PROVINCIA DE VALLÁDOLiD'

Devuelta informada la propuesta provisional de tipos evaluatórios del término 
de Cogeces del Monte, con esta fecha se elevan a definitivos por esta Jefatura, a 
tenor de lo que dispone’ el artículo 30 del Reglamento del Servicio de 23 de octubre 
<ic 1913. ; ’

Dichos' tipos unitarios son los siguíentés: ' -

CALIFICACIÓN Y CLASIFICACIÓN '

Cereal riego....... 
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . .

í'ldém .. . . . . . . . . . . .
Cereal secano....
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Jdem 
.Viña. 
Idem 
Idem 

'Idem 
Era.. 
Idem 
Idem 

.Idem

í A

Pradera..''...'.'. ’ 
Sdal a pastos ... 
Jrialy pinos .... 
Tinarnegral..... 
Pinar albar...... .  
Idem ...•.
Idem. . . . . . .
Jrboles frutales ' 
fatales (rUgo).. 
fñas altas.,.'... 
Abeles de ribera

¿

Glasíficatión’ Líquido 
imponible 

por 
hectárea'

Pesetas

Superficie Imponible

Local Zona Hectá' 
reas Áreas Centi

áreas

1.^ 14,®' 021
i

25 68- 74
2.® 16.® 555 3 92 19
3.’ 18.® 489 ■ 4 73 95
1.“ 22.® 225 '98 88 07
2.^ 24.® • 203 279 40 98
3.’ 27.® 171 691 Í9 76
4.“ 32.® 117 552 .56 49
5'.“ 36.® 74 1323 91 21
6.“ 38.® 52 2164 69 19
7.’ 40.® 31 103 45 85
1.* . 27.® 458 10 64 60
2.“ 29.® 401 36 62 39
3.® 32.® 315 89 43 18

. 4.“ 36.® 200 16 15 65
1.“ 10.® 418 5 59 05
2.“ 11.® 390 9 96 13
3.^ 12.® 361 6 49 85
4.® . 13.® ,333 4 80

Unica 22)® . 93 13 34 57
Unica 7.® 15 759 49 24
Unica 5.® 20 142 16 05
Unica -8.® 76 1 10 80

1.® 8.®, 66 293 59 24
2.^ . '9.® 51 48 11* 67
3.® 10.® 35 410 30 73

Unica 14.® 209 Î8 67
Unica 1.® 500 15 20
Unica 4.“ 26 32 00 40
Unica 11.® 110 8 01 96

1 Contra este acuerdo pueden recurrir, en un plazo de quince días, las entidades 
fresadas.y los particulares, ante la DÍréceión .General de Propiedades y Contri- 

ación Territorial. • '
Valladolid) 12 de septiembre de 1947.—El ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo 

’^iores. . '■

2.973

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Se han recibido en esta Delegación de 
Hacienda, de la Ordénación de Pagos 
en la Dirección General de la D^eúda y 
Clases Pasivas, las órdenes de pago ex
pedidas a f4vof de los señores que á 
continuación se relacionan: •

Ignacio Gómez Pérez, Emeterio Avila 
Ródrígüez. Mariano Doyagüe Rodríguez, 
Braulio Castilla Casin, .Mariana Núñez 
Alonso, Luis Mateo Hernández, Pilar, 
Carmen y Teresa Peña, María Pilar Fer- 
nándéz San José, Higinio Cuesta, María 
Sánchez. Pedro Repiso del, Val, Alejo 
Pérez Calleja, Lucía Espinel Ruiz, Victo
riana Vega González, Daniel Pérez Nú- 
ñez .y Lorenza Çrespo Lallana.
’ Valladolid, 17-de septiembre de 1947. 
El delegado de Hacienda, L. Mosquera.

,2.935

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

APERTURA DE PANERAS

En relación con la nota de prensa de 
este S.“N. del T. que sobre «Ordenación 
de apertura de pañeras en la campaña 
1947-48» se hizo pública con fecha 11.del 
actual, se previene que queda rectificada 
la correspondiente a Ibs almacenes Ma
tapozuelos - Pozaldez y Villabrágima- 
Tordehumos,. en el septido siguiente:*

Matapozuelos.—^Recibirá,trigo y cen
teno los lunes, martes y miércoles de 
cada semana y piensos los jueves.

Pozaldez. —Recibirá trigo y centeno 
los viernes y piensos los sábados.

Villabrágima.-Recibirá trigo y cente
no los lunes y martes y piensos y legum
bres los miércoles. .,

Tordehumos.—Recibirá trigo y cente
no los jueves y viernes y cereales y pien
sos los sábados.

El horario de apertura de todos los 
almácenes será de ocho y média a doce 
y media y de dos y media a seis.

Valladolid, 13 de septiembre de 1947, 
Él jefe Provincial, F. Cuadrado..

2.897

SOBRE DECLARACIÓN DE SEMBRADURAS

Habiendo transcurrido con exceso los 
períodos de declaración de sembradura 
y estando para terminar el de cosechas 
(30 de septiembre), se previene a fas Jun
tas Agro-Pecuarias, y para general conp- 
cimientó, ^ue a partir de la publicación 
de là presente. nota ya no se autoriza 
formalización de C-I7I947 en printer pe
ríodo, y tan sólo se concederá este do
cumento para hacer el segundo período 
de declaración (cosechas), próximo a 
u^aducar, quienes ya tengan cubiertas su 
declaración primera de sembradura.

Cuantas solicitudes de declarar en pri
mer periodo se reciban, se liasarán al 
Timo. Sr. Fiscal de Tasas, como oculta
dores de sembraduras e incumpíimlento 
de la obligación de declarar. . . a

Asimismo se hace sabef a las Juntas 
Agro-Pecuárias que por la Inspección 
de este Servicio, a partír del 10 de octu-
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4 23 de septiembre de 1947

bre próximo sé llevará á cabo' una in
vestigación de declaraciones, en cada 
localidad y procederá a denunciar a 
esta Jefatura las irregularidades que. 
encuentre. .

^s de recomeiidar que-por las Juntas 
Agro-Pecuarias se inviten, a los que 
hubieren hecho declaración defectuosa, 
a que la.rectifiquen, y a losj^ue-sin-dere-. 

' cho la tuvieren presentada, para arfo- 
garse personalidad de productor sin ser
lo,a que las retiren; en evitación de los - 

’^ perjuicios que a unos y otros pudiera 
originárseles. . ,

Valladolid, 12 de septiembre de 1947. 
El jefe provincial, Félix Cuadrado.

* 2.899

derecho de,reserva qué al rentista le po- 
rresponde (100 kilogramos para él y fca- 
da uno de sus familiares y servidumbre 
que con él convivan) y ló ajusfado como 
¿guala en especie a los igualistas.

Valladolid, 12 dé septembre de 1947. 
Por el jefe provincial, J. Espeso. \

2.901

WHINISmClÚM
Simancas D

éste M'uhicipio., la cantidad, de 173,10 
pesetas que importa .el 5 por 100 de la
tasación. ' V *

Lo que se hacé púbf^

Mei-. _

/4

’’'^á-,6enerai

Se abre período de declaraciones de • 
relatas e igualas en impresos C4-R. y 
64-14947, el cual terminará él 30 de 
septiembre. /

T.odo rentista e igualista con derecho 
a percibir sus rentas e igualato^iqs en; 

- espe'cie, queda obligado a cubrir en el 
período indicado su intpreso C-l corres- 

' pondiente por . Ihs cantidades de^ "pro
ductos intervenidos por el Servicio Na
cional del Trigo percibidos por sus dere
chos de rentas e igualas.

Se les autoriza a reservarse para el 
consumo únicamente 100 kilogramos 
por año y persona de su familia y servi
dumbre qué convivan con el declarante.

La formalización^de estas reservas se< 
rán hechas a tenor de lo establecido enl 
la circular 628 de là Comisaría de Abasí»

El día 26,del actual, a las doce horas, 
./tendrá logar en ésta Casa Consistorial, 
la subasta de 90 cárceles de leña y 6,900 
cargas de ramera del pinar «Piinpolla- 
da» dé estos propios, bajo el tipo de ta- 
sación provisional de 6.900 pesetas, pre-^ 
sentándose las proposiciones ante la 
mesa presidencial, de las once treinta a' 
las doce horas de dicho, día, lás que se 
ajustarán al modelo de proposición que 
figura en el expediente de su razón, sien
do requisito indispensable ingresar en 
la Caja General de Depósitos o en la dé 
este Municipio, la cantidad de 345 pese
tas que importa el 5 por 100 de la tasa
ción.,

Lo que §e hace público para general 
conocimiento.»

S 4Í£-septiembre de 1947.—
luenaposada. '

<2.818-1.072

Ü ^ ^®^® doce horas*
■ ^®®® Consistorial,’ 

Ta^ mGKP,^uto de piña del pinai
<Pimpoilada». de estos propios, bajoel 
tipo de tasación de 4.^00. pesetas, pre-í 
sentándose las proposiciones ante la 
Mesa presidencial, de las, once treintaa 
las doce horas de dicho día, las qué se 
ajustarán al modelo de proposición qúe 
figura en el expediente de su razón, 
siendo requisito indispensable ingresar 
en la Caja general de depósitos o en la 
de este Municipio, la cantidad de 225 
pesetas que importa el 5 por 100 de la 

"tasación.
Lo que se hace público para general 

conocimiento. ' '
,,S5m«fc»x3ia^^.^^ de 1947.-

'821-1.075

El alcalde,-ju

. - tecimientos y Transportes. ’ 1
Las declaraciones deberán hacersev 

ante las Juntas, Agro-Pecuarias de las» 
localidades, de residencia del rentista ej;,. 
igualista ' ' ’^:a!ny3et,

F «O «rWTWr

1 bÁLi ^4

’Lás Juntas Agro^Pecugrias lendrárifIWIÍ®rAl4|Ai#ú^sfa'^O^^^
^y ¿horas, 

ndíentes

tlMMÍ À CA»C. _
rhi<lbH^^'#^4W^Tit-i<^ 

e instrucción
heia?

octubre en que.pasará la Inspección de 
’ esta Jefatura a revisarías y recogerías.

Y^n^dolid, 12 de Septiembre de 1947.
El jefe provincial, Félix Cuadrado.

2.900

RESERVAS DE TRIGO -PARA CONSUMO'

Esta Jefatura' ptetende que quede bie» 
conocido por^ los interesados que das 
reservas de trigo o centeno o ambos 
productos en conjunto, que puíeden 
hacerse cómo rná3íimo, los 'productores
para consumo, son los siguientes;

Obligatoriamente, 250 kilogramos po^ 
persona/y año para el productor y sÁs¿ ™ 
obreros fijos y por cada obrero eventull» 

. reducidos a fijos (300 peonadas o jornal 
eventual en el año equivale a uño fijcR.r'

^aiasuba^a de 2^7 árboles del pinar 
«Pimpollada» dg^tos propios, bajo el 
tipo de tasación^e 104 733,18 pesetas, 
presentándose las propósicio^s c;^n 
arreglo al modelo publicado pnr este 
Ayuntamiento,,que se halla unido .al ex-- 
pediente dé su razón, durante todos lo^ 
días hábiles, de las nueve a las trece hok 
ras, hasta el anterior al de la subasta, .’ 
siendo requisito irídispensable ingresar 
en la Caja General de Depósitos o én la 
de.este Municipio, la cantidad dé 5.236,66 
pesetas a que asciende el 5 por 100 de 
tasación. - - ■

Lo que se hace' público para general 
conocimiento., . ,

<íi».<|»-,4e ‘

Pótestativamenl^, 125 kilogramos de 
trigo por persóna y año para loS familia-^t<|^, 
res y servidumbre del productor y fam^, 
liares de los objeros fijos.

Éstas serán las cantidades má’ximr^ 
. que se autorizan a reservat y para s. 

legalización y disposieión se atendrás 
los reservistas a lo dictado en la circular

Simancas, 2 de septiexnbre'de 1947.-^ 
^Buenaposada., ' ,

t<# <t*T^#

, j-...-^g^Qg ('-’“^ivierno y pri- 

** ÉTdía^S^ét^áctualf ^^ .^rjuPras, 
Í«»1À Oft estah^ .ónsistorial

■ ? TORDESILLAS

Don Juan Segoviano Hernández, juez de; 
primera instancia accidental de esta; 
villa de Tordesillas y su partido.

'^Eñ virtüd dpi presente se hace sabeir 
Que en este Juzgado, y por testimonio 
del refrendante,- se tramita juicio ordi 
mario de Thenor cuantía promovido por 
el procurádor de Valladolid don José 
María Ballesteros Blázquez, habilitado 
para,ejercer en este Juzgado, en nombra 

. de don Mariano y doña María del ba- 
grano Morales Sigüenza, y el esposo de 
ésta don Mariano Sigüenza Duque, ve- 
cínos'"de Valladolid, contra otros y don 
Abúndio. doñá Carolina y doña Eugenia 
Morales Rodríguez, cuyos domicilios se 

' desconocen,, así como el de sus causa' 
,habienteá^ por lo que se,les emplazó 

expresados demandados para 
parezcan y contesten a la demanda de 
tro del término de nueve días, aperci 
dos,que,'de nO verificar!o, le§ parara 
perjuicio a que hubiere lugar. ;

628 de la Comisaría dfi Abastecimientos 
y Transportes. •

, . Por rjingúñ concepto podrá disponef 
. '^líi entregar a sus obreros ni a otras per

sonas (salvo a».íus rentistas e igualistas) 
mayores cantidades qne las arriba dic
tadas para los obreros; y pará los ren
tistas, la parte que.,les corresponda en 
el prorrateo'entfe todos los renteros del

_________ pin^r «Pimpollada» de estos 
propios, para 1454 cabezas de ganado 
lañar, bajo el tipo de tasación de 3.462 
pesetas, presentándose lás proposicio
nes ante la mesa presidencial, de" las 
,diez treinm a las once horas" de dicho 
día, ajustadas al modelo de proposición 
que figura en el expedientes de su razón; 
siendo reqdisito indispensable ^parq to
rnar parte en dicha subasta, ingresar en , _.
la Gaja General de Depósitos o en la de ’Hj^^**®

tJAftLlVJ V-lJ A W* VlK.vJAX » —----- -

tiembre.de mil novecientos cuarentaj- 
siete.—Juan Segoviano.—El secreta 
,áíiCi¿g¿¿L^Eu^^ Milán, V^
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